
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 28-2013-00037 (cdno 1) 

 

Téngase por REASUMIDO el poder por parte del Dr. JOSÉ LUIS RUIZ 

QUIROGA como apoderado de la parte actora. 

 

Por secretaría remítase este expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ (2) 

 

Firmado Por:

 

 

Pilar  Jimenez Ardila

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 050

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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